
SIGCMA 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar 

Juzgado Promiscuo Municipal 
Curumani – Cesar 

 

Dirección: Calle 5 A # 15-103                                                                        Proyecto: CAMILO MORALES HAECKERMANN. Sustanciador 
Email: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 
WEB: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-curumani 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumani, veintitrés (23) de agosto de dos mil 
veintidós (2022). Al despacho del señor juez, el presente proceso. PROVEA. 

 
 

CAMILO MORALES HAECKERMANN 
Sustanciador. 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní-Cesar, veintitrés (23) de agosto de dos mil 
veintidós (2022). 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
APODERADO: JOSE ALEJANDRO ARAGON CHARRY 
DEMANDADO: RODRIGO CARDONA HOYOS 
RADICADO: 202284089001-2019-00577-00. 
 
 
Realizado el traslado y vencido término sin que hubiere sido objetada; apruébese la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante a través de memorial de fecha 02 
de febrero de 2022. Comuníqueseles. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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